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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto interlocutorio No. 1011   

Santiago de Cali, seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la anterior solicitud de REGULACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA 

AUMENTO promovida a través de apoderado judicial por la señora LUZ ADRIANA 

SARASTI RAMÍREZ en contra de JAIME ALBERTO ACOSTA MARTÍNEZ; se advierte que 

el despacho judicial que fijó la cuota de alimentos en favor de los dos menores hijos de la 

relación y que en esta oportunidad se pretende regular, fue el Juzgado Doce de Familia de 

Oralidad de Cali dentro del proceso de divorcio de aquellos, razón por la que es del caso 

dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 2º del Art. 390 y del Art. 397 numeral 6º del 

Código General del Proceso, en el sentido de remitir las presentes diligencias a dicho 

homólogo. 

 

Es por lo anterior, que el Juzgado Doce de Familia de Oralidad del Circuito de Cali, es el 

competente para tramitar la presente acción. 

 

En consecuencia se:  

RESUELVE: 

                                                                  

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda de regulación de cuota alimentaria para 

aumento deprecada por la señora LUZ ADRAIANA SARASTI RAMÍREZ. 

 

SEGUNDO. REMITIR, al Juzgado Doce de Familia de Oralidad del Circuito de Cali, a fin 

de que se adelante su trámite en la referida oficina judicial, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
      
                  FIRMA ELECTRÓNICA 

 
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
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Juzgado De Circuito 

Familia 006 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

113fbd397bff18a3ff6223daf231b3df2ed9a992a344de9bfc33549fae28db15 

Documento generado en 06/10/2021 12:53:32 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


